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^1,

- Dirección.

- Acnlinist¡a,:ión.

- P«üucc,ión.

- L,t-os.

Para efecto de esre artículo se considerz:

Persr¡nal de Direcciór¡.- Se consideran directivos quienes
con respons¿bilidad en 1a producción, organiz.rción,
adnrirrislración o compra venta, realicen tra'oajos pa,a los
cuales precisen especiales conocinrientos, preparación y
ex¡rerierrrcia .r'e.jezan filnciones de riirccción y superlisión
de olro pcrsonal, ir esie grupo pcrrenecgn los ge:.entes

*uenerales. gerentes de área, directores, sub-ge:-entes
geoerales, subgereltes de área, s,,t'o-directores, jefes de
área.

Personat ¿!e Administración.- Quedan comprendidos en
esta categoría ios er"npieados que realizalr tare¿¡s de
irspoosabilidad y que 1itxleli conoci¡niento de los tra.bajos
r'lur'r sr: efeituan dent¡o de la ,¡fic:na y/o especialidad,
sienti: respcnsables ante sus superiores de'l trabajo
realizarjo l¿ su labor es predomiriantemente intelectual.
lnrlu/,:: el irersonal de apcyo y operativo no comprendido
en otras áreas, como pueden ser secretarias, cajeros,
recepctonislas, auxiliares administiativos, auxiliares de
arch;'¡o, atirillares contables, chef o cocineros principales,
técni,;os oe laboratorio e investigación, apoyo tecnoiógico.

Pe¡sonrl de P¡oduccióu.- Se consideran personll de
pri,dr ccién ios ktbajadores que realizan actividades rlonde
,;e ¡er ui-.re esñ¡erzc, manrnl c material predonrinante como
cliofirrs, pe;sonal de lintp:eza, etnpacadores, ronie{es,
v iBr l.:,n tcs. _iardilreros, oper:-rio:; jrrr.'raletos, aprendices,
af irdlntes cle c¡:cina, ¡rosillero:;, rreseros. bode¡¡reros,
ucisonai a desttijo. botoner, porte:os, rrabajadorel; que
efcolúan labor de transformaciór de materia ¡rrima.
Comllrende únicamente al personal cuyo trabejo está
relacionado directamente con los procesos de producción ,v
realización de la actividad principal de 1a empresa,

üfro:;.- Todos 1os que no se encuadren en l¿s areas
arilerlcntlente m€nc:onadas.

Artículo !0.- Si ,:i Adn:inisrrarlor se encontrare en la
im1;csibiliCad c1e presentar los estad,.:s financieros _v a;tero:i
dent¡o de le fech¿ limite establecida para la presentación
de estos, podrá solicitar por una sola vez que se le otorgue
oron oga de treinta días. La solicrifud deberá ser presentada
anles tlel vencimiento dc la fecha 1Írnite de presentación de
los est¿dos financieros con la ir:dicación de Ia caru;a del
i r-rc ur rr¡rl irniento.

.4,r1íiulci 1i,- El celtificado del cumpiimiento de
Lrbirg.tcroles pendientes que se libr"are er, el ca,so <le las
(louri,añias que no cum;:l:err:r 1i. cbligación irr4:rrer;ta en
ic's a,tjcuk,; ?0 y ?3 ds la Le¡.d: C6¡1priiur,¡ r:n los
añrc¡i,-rr, i :i,4, -5 y 6 Ce este rr-g,ementD el;pecificuá el
re!pr:cti./(r incunrpltmiento, 1:ara lo r:ual ia hrtenclencia de
Tecno)ogía y Con-runicacicnes ;-9rr'lizerá las respectivas
atlccuaclones al prograra iniorliárjco para viabilizar su
emisirin por las respectlvas r:rid¿:Ces de Regísho de
Sociedades, de las Ventanillas únic,¡rs Empresaüales, del
Centro dt Atención al Llsr¡ario (CAU) de euito y

Cuayaquil o de quien haga sus \€ces en las demás
intendenciar;

Artíeulo 12.- Los administradores de las compañías que no
remitiere¡r l¿ información establs.cida en los ar1ículos 20 y
23 C,e 1a Ley de C onrpañías y en los articulo"" -1 , 4, 5 y 6 de
este reglamento, serán sancionados de confonrriciad con las
disposiciones de los artículos 25 y 457 de 1a Ley de
Compañias.

Artículo 13,- L¿s compañías que estén e.jer.r:iendo las
actividades de courier, dentro de l:s primeros cinco días de
cada rnes, presentarán a la Superirrtendencia de Compañías
la siguie:rte infonnación :

Rer¡esa..; recibiias desde el e>iterior, por país de
procederc:ia l/ por ciudades del Ecrndor rucúptoras de
remesas; )/, relresas eriviadas al e¡tterior por país de destino
de las remesas y por ciudades del Ecuador des,C: las cuales
se enví¡n las ¡enresas. Dicha inlbrmación se remitirá de
confonrridad con los forrnularios adjuntos, oue forman
parte ,le esta r:solución.

ArticuLIr i4.- Deróganse las ¡esoluciones: Nr¡, 06-Q-ICI-
0001 .lr 22 Ce jr:nio del 2006, pronrulgada err el Registro
Oficiai ,\o. j09 r:le i0 de julio det 2006; No. SC-INPA-
UA-G-l 0-006 de 5 de noviembre del 201 0, proarulgada en
el Regiitro C,flcirl No.337 de 9 de dicierrrb¡e del 2010;
No. Sri.SC DRS.C.10.007 de {écha 8 de noriembre del
2010. i::orn-.rlgada en el Registro Oficial No. 336 de 8 de
dicienrt,¡c rJel 2010. Se daja sin efecto ia Resolución
No. SC.Stl.llRS.C.l0.013 cle 28 de diciembre del 2010.

Artícul,o 15.- I-a presente resohlc¡ón entrará en vigencia a
partii dr ie 1!cha 1e su publicación en ci Regisrro Oficial.

Conmnlqu;lr y, nub,líquese.- I)ada y firnr¡da en Ia
Supe,r!r.l.e::.letcia de Conrp.¡¡ii.¡s er la :iudad de
Guay r: i;i'. i: :re¡ :' I I del 20 I L

f.) A.'r'. Srr¡ci I\,lanssu¡ Viliagrán, Superir,c:rdenta de
Compaiiias.

Es {iel ¡opia del original.- Lo certifico.- Quitr;, D. M., 22
de ttl::er,r r.:l 2011.- f) Dr. Víckrr Cevallos Vásquez,
Sec¡etRrio Generai, Intendencia cle Cc»npañías d¡: (fuito.

h.-I, COI'{CE.IO DEL COBIERNO I\IU¡{IC¡PAL
DIL C^INTÓN SAI{ JUAI..¡ BOSCÜ

Consider.rndo

Que, el .,\rt. 240 <le la Constlhrció¡ de Ia Iiepública dei
EctrrJü: .?i':huJ,,: al Conce.jo M¡nicipal t¿r facultad
legisiari,,a ¡,..ciolal;

Que. i:l An:. 264 nurneral 5 de la Constitrrción de la
Repl;1 lir:a Jrl Ec:iador, en el árrbito de *rs colr.petencias y

( ]-



32 Registro Oficial N" 400 "lueve¡ 10 de Ma¡zo del 20I l

lrl'r1,ut!i, acúitl ir t(rÉ g:,Dre;.1:o¡ :nun:cipales er:pedr::
rlrc: Ji or.Ír L canlon¿lcs;

Que el Art, -57 lite¡aies a) y b) del C:ódigo Orgáni,;o de
Organizacicn Territorial, Autonomia y Descentralización
(COOTAD), establece como atribui;iones del Concejo ia
expedición de ordenanzas que regulen la aplicación de los
tributcrs establecidos en la ley a favor de las
mun icipaliCades;

QLre ei A; . 55tr y sigurentes rlei Código Orgánir:o de
{)r,:;a r:zlr:i, r. Territoriir.. .EIt,rir i}t.i: y Descentralizaciórr
((-:rJ(rl.il ) iegrrla el impuestc a las utilidades en l¿r

ira.rsl'erencie cle predios urbancs ¡,p.usvaiía de los rnismos;
Qtte ss nr:cestrrio r,:gula:" li<;ho ir¡LI.:estc a fin de obtener
una rgc¿rudirciór¡ eficaz del ruis:,:1, c'n base a reglas ;laras
de prccedirrrisnto; y,

Er, uso de las atribu,:iones,

Expide:

. "IÍ-R lJr{grrarrza pit,ra Ia def ern¡in;i,::lón alrninistra¡rión v
r,rxraurlacio:l d,etr imprrerto a l,:rs utilirlades en Ia

.tra¡rsfereniia de predlol urbanor,.y plusvalía de los
, mismos en el cantón San Juan Bor,lo'r.

Art, i.- Objeto del irnpucito.- Son objeto de este
impuesto las',rtilidades que provcngan de la conrpra-l,enta
de prodics lrbanos.

á.r'1.. !,- Slr.jelo activo,- t.i sti¡io a()tivo de sste tributc e:i
el ¡J,r[i ¡r'1,: i\ir-ni,:.ipal d:t L]ai;.,c¡r Sal JuLn Bosr:o de
c,¡nfi rn irlr I ccn lii¡ ,li, :,,r:i i'. r,:; C+ la prrsentrt
af! el Anft|.

Se r:cn¡ider',: ¡rredics t:rL,al or; ,.,.,r '-,,.. r". encucntran cientro
de la:i zon¡r, defini,las col-,tc urban¿Ls nrediante Oldenanza
cL: delinliis,;ión de 1¿ zorr. rrrba:: e:,¡.+dida por eJ Ccncejo
del Gobienrr¡ lMunicipal del Ct¡nti- S¡n.luan Bosco.

-4r1, 3.- Sajcto pasivo.- Son sujetos de la obligación
ilit'i'ritrit i ll,,1rrr: ie rea,:rt ,t:.ar r:,11)íh-1,c, los q¡¡" too1o
,lttr.:i ri, lt: --ri iitrd:¡S, (.,r; !¡i:i:iii,t *l ,il:tenienclo lA Utilirlarl
ir.:, rr I !rkr , ¡ror ::onsiuuieuti: feii , :,,!i adqlirsntes h¿.sta el
t,alor' ¡:rir,:.pal di:l impu¿stur qlre nr, se hubiere pagado al
il1omJÚti) Bn cjue se efechró Ja ' e¡ta.

t.[ com¡:raior que estuviere en ei cr".so da oagar el impuesto
que dei-.e el vendedor, fe¡drá derecho a requerir a la
MunicipaliCati que inicie la c¡activa para el pago del
in:puesto por él satisfecho y le sea reintegrado el valor
con:espondiente. No habrá i,:gar aJ ejercicio de este
ilcttx:ht ¡i quien pa¡,ó el il¡rrjesto hrrbiere aceotari.
cr.¡Iir rr.;i.l:i i rlti:ile e¡ i] Ot,L i.r::iti:.i(i,.1.

flrlle 1,r:, ,:'s{rs (le irarsl.brenci¿ Ll: dominio el irnpuestcr
lrsvarh soi dariamt,nte .l las pa_fes contratantes t¡ a tod.ol;
lc.s hr:reilerls o sucesores en el cir:recho, cuancio se tr¿te de
herenci;:s. i.:gados o donaci¡.¡5

f-ln c;:so de duda u oscuriCa,j elt ia determinación del sujeto
pasivr de la obligaciór sc es-,a¡á a 1o que dispone el
(-i,lif lc, T¡-i ¡utarir;.

"¡r.:'1, ,{.- l l,,tr rrnjrr;,ció¡, r:rt l: ;:irL,i impt nilJe.^ La bast:
ilr-:¡t: t t k ,¡i'a c:,i_-io dt:i :ntn:_:i:r; :r ,:tá la dif,:rencia e¡rtr.t:

el p|er::i, de com:ra del inmuobl: y el de Ia renta menos
las si grrieotes reb:rjas:

a) E1 r'aior Je lrrs mejoras que se hayan inco4rorado en eJ

in¡nuebl,-. des<ie ia fecha de su adquisición hasta su
Ve rlla;

b) Los costrrr; en que ineurrió el vendedor para Ia adqui-
si,:ión dei inrnueble, para Io cual, deberár presentarse
ior. -ofr i:,Do,l-ienies comprc bantr:s y certif lcados;

c) Fri rr]r¡r,r d,.colttribuciones especiales de mejoras
ao,jcadas a1 innrueble, r¡ue hubiere srt;sfecho el
!'eniled,-): a ¿l Gobiemo Municioal del Cantón San
.lt an Bosro.

d) Sob:e la liferencra entre la utildad bruta menos las
ref-njas contcmpladas en lcs lirerales auteriores, El
cincc, p.¡r ciento (596) de la¡ utilidades lrquidas por
c¡,1¿r :,i¡i: gue ha)'a ranscumdo a prtir del momento de
la:¡C.lujsici,ir hasta la ven-.-a. sir q.re en niugún caso, el
'rli-rre!,..:r.al cue se refiere ei'r *cción p¡.:.¡da Cobrarse
Jilii 11!.:r. t¡atiscLl¡ridos l,einie ¿ios a plrrtir de la
rrrriLrisi i:-'n; r,

e) l;r desvalori:.ación de ia nxrned:. segiir :nforme al
rr:Jierto J.:l Fjanco Central.

.Art. 5.- Tarilá rlrl irnpuesto.- Se estr'¡lece el .rpuesto dei
diez i,-,r cierio (:C9zo) sobre l¿s r.tiliJ¿les y- r l-:sralía que
pro\ e lgan rll la t; ansferencta de inntii.:bles u*.=nos.

Sin ,.:':;:rr;:r.. 1,. un contribrr'¡ente sljeto ;ri pago dei
imp tr:lir.l a ln ren:a{ir.iere nlavur ti,:rccho a C,;rl-¡cción po¡
esos i{rr:ic§;-.rit-i d :l c¡ue efectila;nrlnte h3}? Eo-li.Jo obtener
en l;, iiqurd;ciLi:r de ese tritu:o, .¡od¡.ii pe-_ir que la
dife:r'r,lir,:,',:: to haya alc¡:rzait a dedu.:r:c en l¿
liqu .l,Lcii!rr :nnlrp:ndiente rlel intp,.resto : 1. rent4 x
teng,r r;:r cuerta lr¿ra ei pago d:l iln:,lesm :si:trlecicio er
este ¡.i',:i1) lla.

Art.. 6... E r:Íinc!.;nÉs,- Este.n cxent,.; iel p::o de este
inrprtc,r;i,,r l,:: propietarios del preJlo ¡¡f¡¿¡r.r q.re los
ventlt, ':r; i:i1r t,j ' f-nscxrridcs lrs I t aios a .:a¡tir de su
atlc¡iir i r.,i;'.

Art. "i,- I,:',)celr dr: cobro.- Lil C¡ficina de Rentas, al
t¡isrrrr, ít:n':i;o dr e&ctuar el cálcr¡lc de los i:n;ruestos de
alca:;rrrrr ie,-I''¡.arri el cálcuk¡ de1 monto que dei:e pagarse
por roir¡.;r111ó de inrpuesto a l¡r lr¿¡sltrencia de inmuebles
urbar.,i .; 

;c:oce:ierá e la emisión de los tíhrros de crédito
respei,til,'os a tra',és del sistema, los mismos que luego de
se¡ rei'i,;rr:,i.:i rs tr.,t: el Director Fi¡ranciero o qriien haga sus

'reccri ¡ cont:tbil.zados, pasarir: a la Tesorería Municipal
pírrr '.r.'r ;:c .ii:ntecobro.

Art, .('.. Fl+liir.tiún pars not:!r¡r)s.- L¡s rr¡tarios no
podái rtllii.!r l,: escritur¿s de .r,ent¿r de las prspigd¿des
irn, .:br,'r, ;i: ll ¡trr:sentar:iór Cel :"ecibo rle pago del
irnp :r::.ir;, r,ir:,;g:: lo pcir la respectiva tesoreria rnunióipal o
la ar-*r,:':t¿tc'.i,r¡ dr ia nisma.

L¿s r :i¡:ics !rue _.,l,ntravinieren lo establecido r:r la ley y la
presi'¡ 'I i,:tl.l:?r.'an. serán re,spcasabies sOliClarjamente del
pag,., :l!".1 ::t-pu, slct con lolr der.cti¡res di¡r:r:r.os de la
obli,' 'i¡r :ribi.tiii¿.,, serár urncion¡dos cr>;r una multa
igr:a! ;rt ,:iln prr ci::nto del :¡,:r-:t¡; lel tribrlto que se
ltubrn , :, ;r!; .!: ;,:irr.r, Aún ctra¡d: se efi:,:lrie la cabal
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recau,Jación del impuesto, serán sancionados con multa
que Ílucfáe entre el veirlticinco por ciento (25%) y el
ciento reinticinco por ciento (1259/o) de la remunemción
mensual mínima unificada del trabajador privado en
geneiai según Ia gravedad de la infracción.

Arl. 9.- Rrcla¡nos.- Los contribuyentes o responsables que
cre\/e:en af'ectados en todo o en pa.ite, por ei-rores rn los
ac;os de determinación de este impuesto, tienen derecho a
Dreseatar ei coresponoiente reclanio, sujetandose a las
normas pertinenúes.

Art. I0,- Quedan dcrogadas tcdas las ordenanzas
experiidas con anterioridad a la presente sobre este
inrpuestc.
.Art. ll.- La presente orden¿.n:z¿i entrará en vigencia, a
pa¡tii dc su publicación en el Registro Oficial.

L)ai1a y fimiacla en la sala de sr:siones d.el Ciobiemo
l,{,inicipal del Can¡ón San Juan Bosco, a los 13 dírrs del
mes Ce diciembre del 2010.

f) Aiq. Cristiam Saquicela Gala¡za, Alcalde del cantó¡r
San Juan Bosco.

f.) Dra. Paquita Abad Toledo, Sec¡etaria de Concejo.

I]ERIIF'ICO que la Ordenanza Dara la deternrinación
ednri:tis¡r;¡c;rón y recaudación del impuesto a las utilidadq;
elt la trai.slllrencia cle predios trbai.ros y plusvalía rle los
rrisrr:s er e'l cantón San Juari Bosco. fue discutida v
r¡rro:aJa:ror el Corcejo M,.ut:cipal de,l Cotrierno
\1:rn::ipai Jel Canrón San Juan Bosco, en dos se¡;iones
oroin¡rias ¡ealiz¿das en ios días 6 y 13 de diciemb¡e del
l0 rc

San Juan Bosco, a I 3 de dicierrbre del 201 0.

f.i Dra. Paouita Abad Toledo, ijecretida de Concejo.

S}]CI?.ETA.R.IA Ü]EL CONCEJO CANTONAL DEL
CA¡{TÓN SAN JUAF{ EOSCü.- iiemitese el orig:nal ¡i
':opias de 1a presente ordenanza i)rt( ei Sr. Alcalde, para sr
sanción y pronl-rlgación.

San .Juarr Bosco, a i 4 de diciembre Cel 201 0.

l) Dra, Par;uiia Abad Toledo, Secretaria de Concejc.

R,{ZÓlti.- Siendo les }5h{}0 di:l j4 de tiiciemhre del 2010;
:r;t:tiquj c.r¡ cl decreh¡ qre aLlte,-ecio al Arq. Cristiam
Saqu:cela Galarza. .Alc¿lCe iel Gc.bierno Municipal del
i'...!t,.,n .;iir, Jr;an Il:sso., i_.c l,:ljÍic

l) Dra. Pac¡uita Abad Toledc, Secretaria de Concejc.

LA ALCALDÍA DEL COBIER\,.} MU\ICIP,AL DEL
CANTÓN SAN JUAN BOSCO,- por haberse seguido eI
iramjr:e estrblecido en los Arts. 3-?2 y 324 del Código
Or,gálico ,1e Organización 'ferrirorial, Autonornía ,ri
Descr:rrt'aijraciirn l.lOC)-iLDi r.. pr.r estar de acuerdo con
l¡r i.r¡l stiirrririn ¡ le,c; rle la F., ¡rublica, sancjora ,'l¿

Or,:rilri:.:'z¿ FAr¿r ia <ietermin¡+i,',lr admirristraCirin v
recnrJa, ii, dei im¡l-est,.. ¿ i it uiiljcl¿.des en l;
trans:Uiencia tle predios urbanos -r piusvalía de los mismos
en el caittór San Jit:m Br:sco,; ¡., ¡rii,,na su promulgar:ión a
tra'vés de su publ;cación en la Gaceta Ot'icial v en el

Registrcr Oíicial para que surta Ios efect,>s legales.
Cúnrplase.

San Jugn Bosco, a 15 de diciembre del 2010.

f) Ar¡. Cristiam Saquicela Qalarza, Alcalde di,l Gobiemo
Municipal d,:l Cantón San Juan Bosco.

SECRETAIqÍA.- El Arq. Cristiam Saquic,:)a Galuza,
Alcalde dei iiobierno Municipal del Cantón, a los l5 días
de diciembre del 201 0 sancionó y ordenó la promulgación
de "1a Orderanza para la determinación adnrinistración y
recaudación del impuesto a las utilidades en la
transf'erencia de predios urbanos 1, plusvalía de los nrismos
en el cr:ntirn San .luan Bosco" a través de su publicación en
la Cacera Olicial y en el Registro Oticial.
San -fr:a: B,;rsco, a los 15 días de diciembre d¡i 2010.- Lo
cert ificr,.

f) D¡rr. Pac¡ .i a Abad Toledo, Sec¡etaria de Concejo.

Razór¡..'Eri fiel copia del original.

San J;a:r Bc,sco, a los 15 días de diciembre d._-l 2010.- Lo
cgrtifii'r-''

f) Dlr. 1)ac,i:iia Abad Toledo, Secietaria de Colcejo.

EI, CONCEJO CANTC,NAT,
DE PALT.A.S

Considerando:

Que, e) cantón Peltas fue creado rnediante Ley de División
Terr:1.,rial d: Ia Gran Colombia. expedida el 2.1 de junio de
1824, segúrr (:onsrta en el artículo 12, numeral I de dicha
l.y;

Quc, a Cloasiit:r:ión de Ia República del Ecuaclor vigente,
en el ertic¡"rio 238, dice que los gobiernos autónomos
desccr-r:¡aliza,los gozarán de autonomíe política,
admi¡:isti-atir¡a y fnirnciera y se reginin por krs principios
de ;r,li,l.ari:l¡d, s¡lbsidiariedad, equidad intcrterritorial,
integración y participación ciuda<iana; y, en su inciso
segrin.,irr, estableL:e que constituyen gobiemos autónomos
desr-.iilralilr¡ios las juntas oarroquiales, los concejos
municifaler;. los concejos metropolit¿tnos, l,_-s conse]os
pro,v.inciales-y los consejos,regionales;

Que- e1 Cód go Orgánico de Organización Territorial,
Auto:oría ¡,Descentralización. el que establece que los
gobi:r:is allónomos descentraliz¿dos munrc;palis son
pers.-rirar: ;;rídicas Ce derecho ¡irblico, co| autonomia
poliii. r :tJ'r,;nist-atir.ir y finanl iera;

Qur:, r. [6¡¡¡'j¡ \{unicipal es el ór¡;ano de L.:gi5l¿eig¡ y
Fiscrrl':i:iión :le' Gobiemc, Autónorno Desientralizado
lvluricil.el, r:.fliendo atribuciones nornu_tivas como expedir
orden:,r:z¿rs crntcoales, acuerdori'y resolucionr:s;. conforme

r(.


